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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un tnes, .... 2
Trimestre. ..... 6

pesetas
id.

ííómsro suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de, pago y anuncios de 

iuterés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
| territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
| días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante Ibb horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletu* 

ricial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PBKSIPim DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugeuia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan siu novedad 
m su importante salud.

¡Gaceta itei 8 de Octubre de ¡919.)

MINISTERIO DE HACIENDA

SEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: La Instrucción pro
visional aprobada por Real decre
to de 10 de Septiembre, de 1917 
para la realización de ios trabajos 
delOataatro de la Riqueza urbana, 
en la parte que las leyes de 2o 
de iVlayo de 1906, 29 de Diciem
bre de 1910 y 2 de Marzo de 1917 
confian al Ministerio de Hacien
da, dispone en su artículo 40 que 
los Ayuntamientos que no ten
gan formado» sus Registros fisca
les de edificios y solares, deberán 
formarlos y presentarlos en la 
respectiva Administración de 
Contribuciones autos del 31 de 
Diciembre de 1921, con la docu- 
mentaciou completa que deter* 
jiua la citada Instrucción, la 
Ide también, en su artículo 42( 
reitera expresamente que la for
jación de los Registros fiscales 
86 hará siempre por los Ayunta
mientos.

bel plazo de más de cuatro

afíos, sobradamente suficiente, 
concedido para !a formación y 
presentación délos expresados Re
gistros fiscales, van ya transcu
rridos dos años siu que innume
rables Ay untamientos se aperci
ban a! cumpüiüiento de aquella 
obligación, dáadose casos de pro
vincias que hasta el presente, no 
han formado Registro fiscal de 
térmiao municipal alguno; otras, 
que escasamente hau presentado 
el correspondiente á la capital 
y á tres ó cuatro pueblos; otras 
que, teniendo presentados los de 
algunos pueblos, carecen del más 
importante, cual es el de la capi
tal, y, por último, otras que, por 
rarísima excepción, tienen forma
dos la mayoría de sus Registros 
fiscales.

Ahora bien; todas las provincias 
del Reino tienen asignada por la 
citada Instrucción vigente una 
plantilla de personal tócuico y 
auxiliar que, constiíuyende Co
misión, fuueiona ya en aquellas 
desde el mes de Mayo de 1918. 
en que se organizó ó implantó el 
nuevo plan de comprobación de 
los Registros fiscales. Estas Co
misiones, sujetas á un trabajo in- 
teuso, cuya cuantía mínima está 
reglamentada, van ultimando en 
alguna» de las provincias de que 
se ha heeho menciou la labor es
casa que teuíao preparada, preci
pitándose, por tanto, el momento 
en que no tengan Registro algu
no que comprobar en la proviucia 
respectiva, y si bien pudieran es- 

5 tas Comisiones pasar á intensifi

car el trabajo en otras provincias, 
presenta esta solución los graves 
inconvenientes de trastornar y 
desorganizar el servicio, originar 
con ello considerables gastos al 
Tesoro y producir evidentes dila
ciones eu la rápida marcha de los 
trabajos.

Para evitar estos ineonvenien
tes y dar cima á la labor de fis
calización total de la riqueza ur
bana en todas la3 provincias del 
Reino con la celeridad máxima 
posible, condición ésta que avalo- 
ra los fructíferos resultados para 
el Tesoro, se hace de todo pun
to preciso que los Ayuntamien
tos formen, sin demora alguna, 
los Registros fiscales de sus res
pectivos términos municipales.

S. M. el Rey (q. D. g), se ha 
servido disponer á este fin que 
aütes de adoptar medida alguna 
de corrección por la evidente mo
rosidad y manifiesta resistencia 
pasiva de la mayoría de los Ay un
tamientos, se proceierá por los 
Delegados Hacienda de las pro
vincias á interponer todos los me
dios de couminaoion y atribu
ciones á su alcance para excitar 
el celo de aquellas Corporaciones 
eu ei cumplimiento de aquella 
prescripción legal, á fin de lo
grar el fin obligado de ir propor
cionando á las Comisiones técni
cas del Catastro de la Riqueza 
urbana la base indispensable pa
ra su continua labor fiscal y, en 
consecuencia, la rápida termina
ción del Avance Catastral.

De Real orden lo digo á V. I.

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guar le á V.l. 
muchos aüos. Madrid, l.'de Oc
tubre da 1919.—Bugallal.^ Señor 
Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

(Gaceta del 3 de Octubre de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL ORDEN CIRCULAR.

El seílor Ministro de Hacienda, 
por Real orden de 1.® del corrien
te, inserta en la Oaceta del día 3, 
recuerda á los Ayuntamientos la 
obligación en que están de for
mar y presentar en la Adminis
tración de Contribuciones, antes 
del 31 de Diciembre de 1921, los 
registros fiscales de edificios y 
solares á que se refiereu los artí
culos 40 y 41 de la Instrucción 
aprobada por Real decreto de 10 
de Septiembre de 1917; y expone 
á la vez la couveoiencia, ó más 
bien necesidad, de que se dó 
cuanto antes cumplimiento á es
te servicio á fin de que las Comi
siones técnicas del Catrstro de la 
riqueza urbana puedau practioar 
con la debida oportunidad, y sin 
apremios de tiempo, la compro
bación que de tales registros les 
está encomendada.

Y estimando deber do este Mi
nisterio coadyuvar en su esfera 
de acción para que se realice ser
vicio ile tan excepcional impor
tancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se encarezca á
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V. S. indague la situación en que 
se encuentran los Ayuntamientos 
de esa provincia respecto á la for
mación de dichos registros fisca
les, y luego dicte, con relación á 
los morosos, las medidas que su 
celo ¡e sugiera para compelerles á 
que se dediquen á su confección; 
riando-’jcuen'a á este Ministerio 
de) resultado de esas indagacio
nes, así como de cuantas medi
das haya adoptado sobre el par
ticular.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 
1919.—Burgos y Maso.—Señor 
Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DEJOMENTO

REALES ÓRDENES

Visto el testimonio remitido á 
este Ministerio por el Presidente 
del Comité paritario de ferroca
rriles, creado por Real decreto de 
27 de Agosto último, del acta de 
la sesión celebrada por la Sección 
de Vía y Obras el día 1.* del co
rriente:

Resultando que para la aplica
ción de la jornada de ocho horas 
á los Agentes del Telégrafo en
cargados de la conservación y vi
gilancia de las lineas y aparatos 
en jas estaoioues han sido aproba
das por las representaciones pa
tronal y obrera en dicha Sección, 
y por unanimidad, las bases si
guientes.

«El tiempo que el Agente ein- 
»plee en la observación y recono
cimiento de la linea, aunque 
»aquól tenga iugar en ferrocarril, 
»será considerado como trabajo 
»efectivo.»

«SI tiempo invertido por el 
«Agente en el regreso á su resi
dencia será incluido en el régi- 
»men de viajes ordinarios y se 
considerará, por tanto, como un 
«tercio de trabajo efectivo»:

Considerando que no ha lugar 
á ulteriores trámites sobre lo 
aceptado por las representaoioues 
patronal y obrera,

S. M. el Rey (q. [). g.) se ha 
servido disponer que, sin perjui
cio de las resoluciones que proce
dan sobre los puntos objeto de 
discordia planteados en el Comité 
paritario y sobre los que auu ha 
de tratar el mismo Comité se pu
bliquen los acuerdos que quedan 
relacionados en ¡o que antecede, 
á ios efectos del Reai decreto de 3 
de Abril del año corriente, de
biendo las Empresas de ferroca
rriles circular sin demora entre

su personal las órdenes correspon
dientes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre.de 1919.—Calderón.— 
Señor Director general de Obras 
Públicas.

Visto el testimonio remitido á 
este Ministerio por el Presidente 
del Comité paritario de ferroca
rriles, cre¡ido por Real decreto de 
27 de Agosto último, leí acta de 
la sesión celebrada por la Sección 
de Movimiento del día l.° del co
rriente:

Resultando que en dicha sesión 
se acordó perlas representaciones 
patronal y obrera lo siguiente:

«La implantación de la jornada 
«de ocho horas en la carga y des
carga de muelles, en las estacio
nes principales y en las oficinas 
»de transmisión de los empalmes 
«principales, acordada en sesiou 
»de 19 de Septiembre último, ten- 
»¿rá lugar desde l.° de Enero 
de 1920 »

Considerando que no ha lugar 
á ulteriores trámites sobre lo 
aceptado por ias re preseutació 
oes patronal y obrara,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido-disponer que sin perjui
cio de las resoluciones que proce
dan sobre los puntos objeto de dis
cordia planteados en el Comité 
paritario y sobre los que aún ha 
de tratar ol mismo Comité se pu
blique ol acuerdo que queda rela
cionado en lo que antecede, á los 
efecto?, del Real decreto de 3 de 
Abril del año corriente, debien
do las Empresas de ferrocarriles 
circular sin demora entre su 
personal las órdends correspon
dientes.

Da Real orden io digo á V. I. 
para áu conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 7 dé Octu
bre de 1919.—Calderón.—Señor 
Director general de Obras Pú
blicas.

(Gaceta del 8 de Oetubre de 1819)

Núm. 2.899.

g-obierno civíl.

WlíECCION GENERAL DE OHJUS PÚBLICAS

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 9 de Septiembre

de 1919, esta Dirección general 
ha señalado el día 15 del próximo 
mes de Noviembre, á las diez ho
ras, para la adjudicación en pú
blica primera subasta de las obras 
de acopios para conservación in
cluso su empleo, en los kilóme
tros 13 al 20 de la carretera de 
Rioseco á Toro, provincia de Va- 
lladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 31 160f40 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por !a Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, bailáudose de manifiesto 
para conocimiento del público, 
ei proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladoíid.

Se admitirán proposiciones ea 
ol Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina desde el día 
de la fecha basta las trece horas 
del día 10 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, eu papel 
sellado de ¡a clase undécima, 
arreglándose al adjuuto mode'o, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula persona!, clase, fecha 
de expedición, nombre, poblacjou 
y distrito, debiendo exhibirse 
ésta á la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego y 
además se escribirá: «Proposjcion 
para optar á la subasta de las
obras de..... de la carretera de.....
en la provincia de.....» y. la firma
del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse eu ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do del depósito de.... pesetas, para 
garantir la proposición para ía
subasta de ia3 obras de..... de, la
carretera de...... y la firma del
proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo qu# 
les está asignado por las disposi
ciones vigentes, on la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 320 
pesetas.

En el caso de que resuden dos ó 
más proposiciones iguales se pro
cederá eu el mismo acto, por pu
jas á la llana, durante ei término 
de quince minutos, eutre los au

tores de aquellas proposiciones v 
si terminado dicho plazo, snfoj 
tiese la igualdad, se decidirá por* 
medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Madrid, 30 de Septiembre de 
1919. K Di rector general. 
niés.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.., según 
cédula personal número..., ente
rado del anuncio publicado con
fectla.....  de..... último y de |ag
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de....
de ía carretera de.....  provincia
tle..... > se compromete á tomar á
su cargo la ejecución do las mis- 
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que so 
baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero adviniendo que será dese- 
cbada toda proposición en que no’ 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al- 
guna cláusula).

(Hecha y firma del proponente).
Valladoíid 7 de Octubre de 

1919.—El Gobernador civil, An~ 
gél Zurita.

m

N7rm. 2.892.
Pedrosa del Rey.

A los efectos prescriptos por el 
articulo 96 del Real decreto da 11 
de Septiembre de 1918, se ballau 
expuestos al público en la S -cre
taría iel Ayuntamieut', por tér
mino de quince días, ios docu
mentos que componen f | reparti
miento general de uli.i.iades pa
ra el corriente año económico da 
1919 á 1920, con arreglo al ar
tículo 95 de indicado Real decre
to; admitiéndose reclamaciones 
tres días después de la termina
ción de exposición al público, por 
los individuos contribuyentes en 
el repartimiento.

Fedrosa del Rey 7 de ORubre 
de 1919.—El Alcaide, Antonio 
Marti u.
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